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PARTE OFICIAL.

Gobierno superior político de la 
provincia de jLogroño.

El Ge fe de Sección mas an~ 
iiguo del Mi/iisterio de laGober^ 
nación de la Peninsula me dice 
en i4 de Agosto lo siguiente.

El Sf. Ríinislro de la Guetra dice al 
de la Gobernación de la l’cninsula con 
fecha 51 de úulio lo slsruicule.

»A1 Gapilaii general de Aragón digo 
ho\ lo que sigue.—Sle dado eüenta á 
S. A el Bcgcntc del Reino de la eo- 
miiBicacion de V. E. de 22 del actual 
incluyendo una instancia del prisionero en 
clase de oficial en el depósito de Zará- 
goza I). Francisco Sol, de Nación fran
cesa , solicitando la gracia de indulto y 
que se le ponga en libertad para poder 
regresar a su patria, mediante à (jiic poj? 
su calidad de estrangero, no le es posi
ble cumplir con la condición de presen
tar la fianza abonada que se exige para 
concederse dicha gracia á lodos los pri
sioneros que la ’solicitan. Entelado A« 
de esta solicitud como asimismo de otras 
vajrias que con el mismo sentido Ic han 
elévado desde diferentes depósitos, y he
cho cargo de la razón y justicia en que 
vienen fondadas dichas peliciortcs, se ha 
servido declarar por punto general com
prendidos en los beneficios del decreto de 
indulto de 50 de Noviembre último, à 
cuantos súbditos eslrangcros se hallen to
davía detenidos en los depositos de^ pii- 
sioueips y en concepto de tales, siendo 
la voluntad de S. A. que justificado que 
Lavan su calidad de eslrangcros, se les 
coiiduzca con seguridad basta la frontera 
ú costa mas inmediata á los mismos de
pósitos según mejor con\cnga á los inte
resados, haciéndoles embarcar en este úl
timo caso cu el primer buque que se pre

sente 'de su Nación, dándose cuenta à es
te Ministerio de mi cargo y por relacio
nes iioiuiiialcs de cuantos lo realicen, cou 
es presión de luí puniu» de la frontera ó 
costa por donde hayan salido de la Pe. 
niusiila , qúedando untes enterados de que 
si vohiesen á Espana sin una espresa coil* 
cesión serán eoiisiderados como perturba
dores de la ti'anipiilidad pública

Lo ma/tdo publicar para co- 
noci/nienío de los interesados y 
efectos correspondientes, Logro
ño 3 de Setiembre de 1841-= 
Juan de la Tejera.

Gobierno Superior Politico de la 
Provi/ida de i^ogroño,

Como se hayan fugado del hospital ci
vil de Calahorra »Íq^ Aibiol y Vicenta 
Segura, Cuyas senas se espresan á con- 
tinuaeiou, encargo à los alcaldes de los 
pueblos de la Provincia por donde pudie
ran transitar, que los aseguren y conduz
can á mi disposición. Logroño 5 de Se
tiembre de 1841.—Juan de la Tejera.

Señas (le los Fugados* 
José Árbfoli

pelo' y cejas castaño obscuro, ojos me
lados, narlí regular, barba poblada, cara 
regular, color moreno, estatura í) pies y 
dos pulgadas.

frícente Segura.
Pelo y cejas negro, ojos melados, iiá- 

ilz ancha, barba poblada, cara ancha, co
lor bueno, estatura iPÍ‘-’’‘ pulgadas.

Gobierno Superior Político de la 
Proí’incia de Logroño,

El G efe de Sección mas an
tiguo del Ministerio de la Go- 
ffernacion de la JPeninsula me di

ce em 15 del pasado ./Agosto lo 
sigiiieitle.

Por el Ministerio de Hacienda se ha tras
ladado á Cite de la Gobernación de la Pe
ninsula la order comunicada al Presidente 
de la junta de dotación de culto y clero en 
3 de Julio ante-proximo y es del Unof si
guiente.

Las juntas provinciales de gobierno de la» 
provincias de Granad?, Sevilla, Murcia, Ali- 
rante, Valencia, Zaragoza, Lérida, Badajoz, 
Tarragona, Cordoba, Jaén, Huesca, Barce
lona, Gerona, Castellón de la Planas Cace- 
res, Cuenca y Albacéte suspendieron por di
ferentes motivos los efectos de la ley de 16 
de Julio de 9^^ estableció para el
mantenimiento del culto y clero la primicia 
V un cuatro por tiento de los frutos y gana
dos sugelos al antiguo diezmo. Está sus
pension cofJinuó en la mayor parte Úe di
chos puntosa pesar del decreto de la Re
gencia de 4 de Noviembre último, mandan
do que todas las rentas, contribuciones, de
rechos y arbitrios que hubiesen sufrido al
guna alteración volviesen al estado que te
nían en i.*de Setiembre, y de la orden que 
en su conscrücncia circuló esa junta superior 
en 4 de Diciembre siguiente para que se res
tableciesen las diocesanas en las provincias 
y se llevase à efecto la cobranea del cua
tro por ciento, como una de las contribu- 
fciones comprendidas en el mismo decreto. 
Confiaba sin embargo el Gobierno , que el 
culto y clero no quedaría desatendido y que 
tendrían cumplida egecucíon los medios a- 
doptados por las juntas provinciales en sus
titución de la ley para cubrir en la parte 
posible y de un modo decoroso obligaciones 
tan sa- adas; pero esta esperanza ba que
dado frustrada, y las repetidas quejas eleva
das ál Ministerio de mi cargo de varios pun
tos de la Península y las frecuentes esposi- 
ciones de V. E. han dado à conocer la si-, 
tuacion verdaderamente lastimosa en que 
se hallan el clero y las iglesias en mucha»
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dioresis,' llegando en CorPova hasta el es
tremo de cerrar elgunos temples por no ha
ber percibido absolutamente uada, ni de los 
recursos marcados en la hy, ni del cuatro 
por ciento de recargo sobre las contribu
ciones con que los sustituyó la junta de go
bierno. Penetrado S. A. el Regente del Reb 
no, á quien he dado ciienla de todo, de la 
necesidad de adoptar con urgencia las provi
dencias oportunas para evitar los males que 
amenazan, y hacer que el culto y clero sean 
atendidos del modo que conviene á una Na
ción altamente religiosa, y considerando que 
la citada ley de 16 de Julio de 184o, se ha
lla vigente; que fué cumplida y egecutada 
en^a mayor parte de las diócesis del Reino, 
y que es conforme á principios de igualdad 

’y dé justicia que produzca eo todas los mis
mos efectos, se ha servido resolver, de. con
formidad con el dictamea del Consejo de 
Ministros que V. E. espida con toda bre
vedad las órdenes convenientes para que asi 
se verifique, y que las juntas diocesanas de 
los puntos en que no se cumplió la ley pro
cedan desde luego à hacer efectiva por fru
tos de i84o la cobranza del 4 por ciento y 
primicia que la misma establece; bajo el con
cepto de que en los pueblos en que se haya 
sustituido esta contribución con otros arbi
trios se les ha de considerar como una anti
cipación que deberá tenerse eu cuenta de las 
cantidades que se le repartan, /^e orden de 
5. A. lo digo á V. E. para su Conocimien
to y efectos correspondientes, advirtiéndole 
que con esta fecha lo traslado al Sr. Minis
tro de 1.a (Gobernación de la Península, pa
ra que comunicándolo á los (Gefes políticos 
cooperen en cuanto esté de su parte al cum
plimiento de lo mandado.

Lo publicar para gue 
tenga puntual cumpli/niento. Lo
groño 3 (le Setiembre de i84i- 
:=3uan de la Tejera.

Coma/idancia general de la 
proçincia de Togroño.

Ll Ea:cmo. Sr Ge/¿eral encar
gado del 7nando de la Capita
nía general de Castilla la f^ie- 
ja en co/nu/iicacion de 27 del 
yue rige me dice lo siguie/ite.

Excinu. Sr.—El I^xciiio. Sr, iMinis- 
tro de la Guerra con fecha 18 del ac- 
Itial me dice lo que sigua ==Excino. Sr.
— El Regente del /¿eino se ha servido 
dirigirme el decreto siguiente.—Conven- 
cido de la utilidad y conveniencia de que 
el pago de las clases denoininadas pasi
vas de guerra se consigue sobre la IH- 
rcccíoii general del Tesoro cesamlo en 
esta obligación la adininistraeion militar, 
he venido cu decretar como Regente del 
Reino durante la menor edad de la Rei
na Doña Isabel 11 y en su Real nom- 
bre lo siguiente.=• .Artículo 1.® Los suel
dos de (ieies desde la clase de Coronel 
inclusive, uíiciales c individuos dr. tropa 
(lelinilivameute retirados se consignan so
bre el Tesoro publico y abonarán á los 
iiïtéresv'fos por las Tesorerías de provin
cia ó Depositaría^ de partido mas iume-

2
diatas à los pueblos en que residan^ .ce* 
sando en c?te cargo las pagadurías mili- 
lares.—Artículo 2.« Los jubilados de to
das las clases politicas militares dependien
tes del Ministerio de la guerra cobrarán 
asimismo su sueldo por las referidas le- 
sorerías y Depositarías.=Artículo 3.° 
Por las mismas dependencias civiles se 
satisfarán sus respectivas dotaciones á los 
pensionistas del Monte pío militar y de 
cirujanos.—Artículo 4.° A Un de que 
pueda tener efecto lo prevenido en los 
artículos anteriores se considerarán trans
feridas al presupuesto del iMinisterio de 
Hacienda las cantidades que en el de 
Guerr.a han sido votadas por las Cortes 
para el pago ‘1^ mencionadas clases 
pasivas.^^Articulo 3.° La Intervención ge
neral militar pasará á la Contaduría ge- 
iicral de distribución, relaciones ' nomina
les de los individuos correspondientes á 
las clases, cupos, haberes se Incorporan al 
presupuesto del Ministerio de Hacienda 
con espresion del distrito militar en que 
residan, acompañando las correspondientes 
certiíicacloncs por las <jiie se justili(|ue 
hasta que época estín satisfechos de sus 
respectivas dotaciones.=Articulo 6 ° ^E1 
pago de los sueldos, haberes y pensiones 
de (pie se trata en los artículos l.o y 2.® 
empezará á verificarse por las Tesererias 
y lleposilarlas de Hacienda civil en 1.® 
de octubre del corriente año.=Tendrels- 
lo entendido y lo comunicareis á (pilen cor
responda. = EI Duque de la Victoria.— 
Dado en Madrid á 17 de Agosto de 18Í1 
— A D. Evalisto San Miguel.— De or
den de S. A. lo comunico á V. D. pa
ra su conocimiento y efectos correspon
dientes.—Lo que traslado á V. E. para 
su inteligencia y à fut de (jue* lo haga 
publicar en el Boletín oficial de esa pro
vincia .

T ef2 cumpliniento de lo pre
venido por S. E. se inserta en 
el Boletín ojiclal para su deí^ida 
publicidad. Logroño 3o de An
gosto de =El General 
Co/nandante general, Bartolomé 
Ámor,

Comisión principnl de Arbitrios de A - 
mortiiacion de la Provincia de LojroÍio.

Por providencia del Sr. Inlendente de 
Rentas de esta Provincia se anuncian los 
remates de las fincas nacionales que á con
tinuación se esprCsan ; los cuales tendrán 
electo los dias y horas que se señalarán 
en las Salas Consistoriales de esta Capi
tal ante el Sr. Juez de i.® instancia Co
misionado principal ó persona que le re
presente, Escribano D. Francisco Javier 
Muñoz y ron citación del Procurador 
sindico general del Ayuntamiento.

Remate del día quince de Oc
tubre proximo de ii à 12 de 

la mañana*
Que en la Ciudad de JVagerd perlene, 
vieron al Aíonaslerio de Santa Maria la 

Peal de la niisma^
Rs. Mrs.

Una casa sita en el barrio de 

sduera del Puente, señalada con 
el número G produce de renta 
anual doscientos ochenta reale.s 
ha sido capitalizada en seis mil 
trescientos rs. y tasada en 8 85o 

Otra idem en idem numero 
7 produce de renta aoo reales 
ha sido capitalizada en cuatro 
mil y quinientos rs. y tasada en 7.090 

Otra id. en id. numero 9 pro
duce de renta 380 rs. ha sido 
capitalizada en seis mil y tres
cientos rs. y tasada en 12000 

Otra id. en id. numero 10 
produce de renta anual 88 rs. 
ha sido capitalizada en mil no
vecientos ochenta rs. y tasada en 

Otra id. en id. nuqiero 11 pro
duce de renta 198 rs. ha sido 
capitalizada en cuatro mil cuatro
cientos cincuenta y nueve rs.. y 
diez y siete inrs. y tasada en /49® 

Otra id en id. numero la 
produce de renta 24a rs. ha 
sido capitalizada en cinco mil 
cuatrocientos cuarenta y cloro 
rs. y tasada en 754«

Otra id. en id. numero 5i 
produce de renta 286 rs. ha 
sido capitalizada en seis mil cua
trocientos treinta y cinco rs, y 
ta.<^ada en 7490

O.ra Casa en el barrio de 
San Miguel que por hallarse de
teriorada no produce renta al
guna, ha sido tasada en gGo 

Un sitio Solar , llamado el 
R'anqeador, sito en el barrH de 
5an Migue!, su renta anual ha 
sido valorada en 82 rs, capita
lizado en setecientos veinte rea- 
le.s y lasado en 1060

No se les conoce carga a/gujta

Remates del día diez y seis 
de Octubre proximo de 11 á 

12 de su mañana.
Que en la Ciudad de IVaqera pertene
cieron á las Peliqiosas de Santa Jülena 

* de la misma.

Una casa en el barrio de 
.afuera del Puente, señalada ron 
el numero 26 produce de renta 
342 rs.; ha .sido capitalizada en 
cinco mil cuatrocientos cuaren
ta y cinco rs. y tasada en goGo 

Otra id. en id. numero 36 
produce de renta a3i rs. capi
talizada en cinco mil ciento no
venta y ocho ts. y tasada en 9060 

Otra id. en id- numero 87, 
produce de renta 331 rs. capi
talizada en cinco mil ciento no- . 
venta y ocho rs y lasada en 9060 

Otra id. en id numero 54, 
produce de renta 17G rs. capi- 
lalizada en tres mil lovecien- 
tos .sesenta rs. y tasada en 6400

Otra id en id. numero 56.
produce de renta aoo rs. capi
talizada en cuatro mil quiuien-
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tos J'S- V tasada en 6670
Otrz id. en id. iiumero Sy» 

prodace de renia 319 rs. rapi- 
lali/.ôda en sieie mil riento se
tenta y .siete rs. y tasada en 10160 

Otia id. en id. numero 58, 
produce de renta 220 rs. capi
talizada en cnalro mil novecien
tos cinruenia rs. y tasada, en 101 Go 

JVo consten tengan carga alguna i

JLogrono 3 de Setiembre de iS^í-^EI 
Comisionado principal. Francisco Garrido.

Jniendetteia de lientas de la 
Proóificia de Logrorlo.

Don Francisco Díaz de Cerio Sargento 
I ® graduado^ de Subteniente y licenciado 
del Ejército, Carabinero electo de inían- 
tejía para la ptovincia de Santander, se 
presenta’á de.sde luego en esta Intenden
cia á tecigcr la Ciedmcíal de tal que al 
•efecto lia sido remitida por aquel Coman
dante, en la inteligercia que de no veri
ficarlo cuanto antes llegue á sii noticia el 
presente anuncio le [arará el perjiiirio á 
que hubiere lugar. Logroño i.^de 5eliena- 
b.e oe i84»-=EI 1. L Luis de León.

Infe/tdencia de Benfas de la 
Vrod/icia de Logroño.

Lo Dirección general de ^dua- 
7/as V ÍAesguardos, en circular 
de I 7 del achial me dice lo si- 
guie/i le.

El Esemo. Sr. Secretario de Estado y 
del /?esp3(ho de Hacienda ha comunicado 
á esta Dirección con fecha i4 del actual 
la círden siguiente:

El Hegente del Reino se ha enterado 
del expediente instruido á insfar.cia de D. 
Manuel AguStio de Heredia, del comer
cio de Málaga , en soliciiud de que se 
declarase vigente lo dispuesto en el arti
culo 35 del proyecto de ley de nuevos aran
celes, y partida 4’4 ¿«i importación del 
extrangeio que favorece nuestra Mari: a 
mercante, apoyándose para ello en que lue
go que tuvo noticia de dichas disposiciones 
concibió y ha llevado á cabo el pensamien
to de hacer ver à nacionales eslrangeros 
que hay en España la aptitud y medios 
necesarios para desarrollar nuestra cor steu- 
cion naval, encargando al efecto en Pala- 
moa la de la Fragata de major porte que 
contará actualr^iente la Marina mercante 
española, titulándola Isabel II, cuya Fra
gata se halla en disposion de botarse al 
agua. En su vista, conformándose S A. con 
el parecer de esa Dirección general 
y de la ./unta consultiva de Aduanas y 
Aranceles, ha tenido á bien acceder á dic- 
cha solicitud, mandando al mismo tiempo 
que sea general esta declararior, y que se 
anuncie en la gaceta, dái dose conocimien
to al público de las disposiciones indica
das, que son corno sigue:

5
^rliculo 23 de la ley para los 

nuevos aranceles.
«Al propietario de lodo buque conslru- 

nido, armado y equipado en los aslille- 
»roj del Reyno é islas adyacentes, cuyo 
«arqueo llegue ó exceda de cuatrocientas 
toneladas de à veinte quintales castella- 
« nos, se abonará por c.ida una de las que 
«mida ciento y veinte reales de vellón, 
«luego que h ya dado vela del puerto de 
» la construcción ó de otro del Reino pa- 
»ra hacer un viaje á cualquiera punto de 
« Amé' ica ó de Asia.

» El propietario para realizar este pre- 
«mio optará entre recibirle en la Tesore- 
» ría de la prc'inc a donde se halle sitúa* 
»doel puerto de la construcción, ó decla- 
«rar que se apliquen á este pago los de- 
« reclios de Aduanas que deban adeudar las 
«mercancías que conduzca la misma nave 
«en su retorno; y si estos no bastaren, 
«con los que devengue en su segunda ex- 
« pedición, sin excluir los de salida, siendo 
«el destino también para punto de Ahic- 
«rica ó z\sia. Este premio será solo por 
«una vez y mientras subsista la admisión 
«de naves extrangeraj que midan mas de 
«cuatrocientas toneladas.

Partida del arancel de im
portación del extrangero.
«Embarcaciones ó buques exlrargeros 

«desde cuatrocientas toneladas de á veinte 
«quintales españoles ariba pagará cada to- 
» nelada ciento veinte reales vellón y dos 
«tcrcio.s por consumo»

De orden de S. A- lo comunico á V. S. 
para que disponga su cumplimiento.

La traslada á V, 5. la /dirección para 
los mismos fines, sirviéndose disponer su 
inserción en el boleiin oficial de esa pro
vincia , para conocimiento del público.

Lo (¡fue se inserta en este ho- 
letin ojicial para los efectos (jue 
la Direccian general ordena. 
Logroño 31 de Agosto de 184*« 
=El 1. L Luis de León.

EDÎCTO.
Por acuerdo del escelentisiuio Ayunta

miento Constitucional de esta Capital, se 
soca á pública subasta el l'catro cómico 
de la misma, en arrendamiento por un 
año, que p'incipiará à correr desde el pri
mer dia de cuaresma del inmediato de 
1842, con suger ion á las condiciones que 
estarán de maoifie.slo en la Secretaria de 
dicha Corporación. La persona que quie ra in
teresarse en esta empresa se presentará á 
hacer proposiciones, en el concepto de que 
el remate se ha de celebrar el dia 2.0 de 
Setiembre preximo á las 13 de su mana
ra en la sala de sesiones de la espresa- 
da corporación. Granada 20 de Agosto de 
i84i.=EI Alcalde Presidente de 1» Co
misión Nicolas Medina.=Ramon López 
Vazquee, ó'ecretario.

EL LIBRO 
DE 

LOS ALCALDES
Y AYUNTAMIENTOS.

Obra escrita por Don Manuel 
Ortiz de Zúñiga, Fiscal ce

sante de Ja Audiencia de 
Granada.

PROS;»Eí.TO
Esta obra es tínica en sudase no por haberse 
dejado (le escribir otras (Ir*! mismo género, 
sino porque las pocas publicadas sobre ad* 
miiiistiacion municipal, como emanaciones 
de un régim(‘ii va abolido, distan mucho de 
las necesidades de la época, y su lectura 
en vez de ilustrar, produciría peligrosos 
errores.

No va dirigido este prospecto á hacer 
el elogio del libro (pie anuncia, sino á dap 
una breve idea de su objeto y délas ina. 
terias (pie abraza.

((De todos los tratados sobre la adminis
tración practica, dicese en la introduc
ción á esta obra, ninguno puede ser ni mas 
útil, ni mas urgente, (jnc el (|ue tenga 
p<»r objeto exponer de una manera clara, 
lacóii.ca y comprensiva á toda clase de 
lectores, la a Iniini-il i ación municipal de 
lispuna, explicada por el texto de las le- 
ye.s, ordenanzas, reglamentos y disposicio
nes que forman el cuerpo complicado, in
digesto, en cstrcnio difuso y muchas ve
ces contradictorio de nuestra legislación”

«Ninguno de los diversos ramos de la 
aduiinistracion pública, puede ser de mas 
general curiosidad, ni de un ínteres tan 
iaincdiato, como el que licite por objeto 
rl gobierno interior dc los pueblos, ¡a di» 
lección de los negocios que corresponden 
r.I procomunal, el manejo de sus fondoi 
púídicos, y la protección de todos los in
tereses materiales de la comunidad, bajo 
las numerosas subdivisiones cu que son con
siderados.”

«Pudieron ser en otro tiempo las nociones 
relativas á la adminislracion de los concejos, 
un asunto de mera cu riusidad, ó de necesidad 
solo para duierminado número dc personas, 
cuando en ellas se hallaban (nonopoliza- 
dos los cargos concejiles, ó cuando el co 
nocimiento de las atubuciones de los ca-, 
hildos no se reputaba dc necesidad abso
luta, por ipie los corregidores presidentes 
ó eran letrados, ó teaian asesores con ipiie- 
lies consultar todos ios puntos de derecho 
adminisliativo ” 4

«Alas en el día, presididos los ayunta
mientos por parlldulares, comunmente no 
iniciados en la jurisprudencia , y act«3 pa
ra entrar cu el sen » de estas corporacio
nes. lodos los ciudadanos á (|ulcncs la ley- 
declara hábiles para estos cargos honori
ficos; no solamente la júventud que se 
prepara á egerccrlos algún día, iil los que 
iiov tienen conllada la adininistraclon su
perior y la municipal , ni los letrados, 
cova estensa profesión tanto la ejercen en 
la parte administrativa o económica, como 
en la contenciosa ; sino todos los ciuda
danos llamados á componer los cuerpos con
cejales, llenen interes y aun iudlsjicnsa- 
bk* obligación, dc aihpilrlr conoclniientos 
exactos del dcrccjio municipal y de su 
material apllcaciou á los negocios públi
cos y del común.”
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«Por mas honradez, ilustración y 
këmente anhelo que sé suponga en los 
hombres consliluidos en el deber de ejer
cer los dificiics cargos concejiles ¿cómo 
podrán desempeñarlos con acierto, ni con
seguir el bien de sus administrados, ni 
Conciliar este con los intereses generales 
de la nación ó de la comunidad, sin la 
suGcientc instrucción de sus deberes y de 
los derechos y obligaciones cuya dirección 
les está confiada? Confesemos injenuamen* 
te f(¡ue aun ‘despues de un asiduo y or
denado estudio de nuestra legislación, de
biera arredrarnos el penoso ejercicio de 
estos cargos públicos, en que est«i deposi
tado todo el bien estar de los pueblos........”

«No faltará quien crea iulcnpestiva esta 
obra, cuando se espera que una nueva 
ley de ayuntamientos reemplace , pronto la 
que hoy nos rige. Pero no se entienda que 
ella, ciiahpiicra que sea el espirita ó la 
idea política (¡ue en la misma sobresalga, 
ha de alterar esencialmente el tratado que 
ahora doy á luz....... pues la ley habra siem
pre de confiar á estos cuerpos casi las mis
mas atribuciones cconóinicas que hoy tie
nen, y limitarse á establecer bases gene
rales que sirvan de fundamento á las 
demas leyes é instrucciones secunda
rias........Por otra parle, si hubiera de di
ferirse la publicación de obras de esta cla
se, hasta la coordinación deiinitixa de la 
administración pública, jamas llegarían á 
ver la luzj porque las leyes de esta ma
teria son por necesidad susceptibles de con
tinuas alteraciones."

Un resumen del indice dará^ ahora al
guna idea de lo que este libro contiene.

TOMO I.
Titulo i.—De la organización de los 

ayuntamientos,—Sus elecciones.—Su or
den interior.

Título ii.—De la subordinación de los 
alcaldes al gobierno y de la comunicación 
de las leyes y órdenes generales.

Título ui.—De la religion y la mo
ral pública.—Sus ministros.— Las buenas 
costumbres.— La vaganda.—Los juegos 
prohibidos.—Las rifas.

Título iv.—Del orden p iblico y de la 
protección y seguridad de las personas y 
de los bienes.—Medios represivos contra 
los tumultos.Persecución de malhecho
res . = Pasa port es'.—Licencias.-- Celadores 
de seguridad.—Serenos, etc.

Título 'v.^Pe la policía de salubri
dad pública,—Medios de evitar los efec
tos contrarios à ella.—Bniios y aguas mi
nerales.— C( n.enterios etc.

Título vi.—De la instrucción pública, 
■—enseñanza primaria,^ Escuelas de la» 
Unidad.— Colegios de humanidades.

Título vii—De la benefcencía piibli- 
ca.—Juntas municipales.—Socorro de po
bres— liceogimiento de méndigos. Casas 
de maternidad.

Título viii.—De la policía de abas
tos.—Surtido de víveres.—Plazas de a- 
baceria.— Mercados.—Alhóndígas,— Ca
za y pesca.

Título ix.i^De la policía rural b del 
fomento de la agricultura y de la gana
dería — Pósitos.—lioartimu-nto de gra
nos.—Se.^uridades para su reintegro.— 
Gastos de esto.s establecimientos.—Su 
cuenta y razon.—Montes y plantíos.— 
Cria de ganado lanar y caballar.—Ma- 
onza de animales dañinos á la ganade- 

tria y á la agí icultura.—Pastos ^públicos 

y 'de dominio privado.— Poídlos y realen
gos.— Itepartimiento de tierras y aprove- 
chamientos.

Título x—Del comercio y de sus ob
jetos auxiliares.—Ecrias y mercados — 
Pesos y medidas.—Monedas—Caminos 
puentes y posadas. — Correos y postas.— 
Cabaña de carreteros.

TOÀ1O IÏ.
Título i.—De las artes é industria’— 

Asociaciones de socorros mutuos.— Ca
jas de Ahorros.—Montes de piedad.

Título ii.—Del ornato público, y mo
numentos cienlifcos y artísticos.

Título in. — De los espectáculos, di
versiones, recreos y festividades.

Título iv.—De los pro¡nos y arbitrios, 
—Autoridades inspectoras de tile patri
monio municipal.— Objetos gue lo cons
tituyen.—Administración de los propios.— 
Creación de arbitrios.— Custodia de sus 
productos.—Su inversion. — Presupuesto 
miiníclpal.— Repartimientos vecinales.— 
Cuenta y razon de los fondos.—Enagena- 
cion de las fincas del común.

Títutov. De los impuestos generales.
— Encabezamientos por rentas provincia, 
les y modo de satisfacerlos.—Alcabalas.— 
P'rutos civiles —P^’j^ y utensilios,—Sub
sidio industrial y comercial.—Aguardien
tes y licores.—Renta de sal.—Mandas 
pias forzosas. = Rula de cruzada.—Recau
dación y pago de los impuestos.—Cuen 
tas de la recaudación.

Título vi—De los reemplazos del ejer
cito— Formación de padrones y alista
mientos.— Sorteo de quebrados.•= Llama
miento y dcclaraciou de soldados y su
plentes.— Conducion y entrega de quin
tos Reclamaciones sobre agravios.—Sus
titutos.— Prófugos.—Reemplazos estraor- 
diñarlos.

Título 'vu.-—De varios servicios en fa
vor del estado en g encrai. Alojamien
tos. — Ragages.—Suministros.Milicia na 
ctonal,»»»Registro civil.—Estadisticu y 
censo de población.=Elecciones de dipu
tados!/ propuesta de senadores.

Título viii ^AIribuciunes de los al 
caldcs con relación « la administración 
de justicia.=^uicios de conciliación- —Jui- 
cio.s nervales.—Asuntos judiciales civiles 
— Procedimientos criminales. Denuncias 
por 'daños en los pastos, frutos y ar
bolados.— Procedimientos por delitos de 
imprenta. = Por los de contrabando y de
fraudación.^ Cárceles-^ l'r asi ación de los 
reos y ^enteneiados.^Jmposicion y recau
dación de multas.

Tales son los ramos de la administra’ 
cíen pública que indispensablemente deben 
conocer los concejales , si han de desem
peñar con acierto sus difíciles cargos y 
sus estensas y complicadas atribuciones. 
Si pues con el auxilio de esta obra encuen
tran los alcaldes y ayuntamientos laespo- 
sieion V esplicacion de toda la administra* 
Clon práctica municipal, no es po.sible des
conocer la conveniencia y aun la necesi
dad de l<!er y estudiar este libro,* en el 
cual hallarán al mismo tiempo los secre
tarios de dichas corporaciones, una guia 
que les ilustre y conduzca á la fácil e- 
jecHcion de su cargo.

Consta esta obra de dos tomos en gran 
12.0 , y se vende á 23 rs. cada uno: el 
tomo 1.0 se halla ya de venla'en Logro
ño en la librería de Ruiz, y el 2.® lo esta
rá en todo el presente mes de Setiembre.

AXUNCÍOS.
Primeras nociones de Cronología ú hÍ5— 

toria para uso de las escuelas, obra adop
tada en la major parte de las escuelas 
normales del Reino, por D. José Segundo 
riorcz; se hallará en Logroño imprenta y 
librería de la Viuda de Brieva á 3 rs. 
cada egemplar.

En la Villa de Alcaradre se encentró un 
macho alado en un navazo dentro del rio 
Ebro, distante una legua del pueblo la no
che del quince del pasado Agosto, cuyas se
ñas son; pflo rojo castaño, alzada siete cuar
tas y un dedo, edad siete años, dos lunares 
blancos en los costillares, entero y pobre de 
cola: al dueño que le falle podrá acudir á 
reconocerlo al mencionado pueblo.

Comisión principad de AÍrbifnos 
de .^Amortización de la Pro- 

çincia de [^ogroño.
Segundo remate de arriendo 

por un año de la Huerta del 
Convento de Franciscos de 

Vico,
No habiendo habido postor al arrenda

miento por un año de la huerta del con
vento de S. Francisco de Vico, se ha dis
puesto por el Sr. Intendente se proceda á 
nuevo remate. Los que gusten interesarse 
pueden acudir el Domingo doce del actual 
á la ciudad de Arnedo, en donde sí ce
lebrará el remate de lo á la de la ma
ñana ante el Sr. Alcalde Constitucional Co
misionado del partido, Procurador Sindico 
y competente Escribano ; en inteligencia de 
que no se admitirá postura que no cubra 
la cantidad de novecientos setenta y nueve 
rs. y diez y siete mrs. que son las tres 
cuartas partes de la renta que ha produ
cido. Legroño 4 ¿e Setiembre de 184«. 
<=aEl Comisionado principal Francisco Gar
rido.

Comisión principal de yírbitrios 
de .^Amortización de la Propin^ 

cia de Logroño, 
Segundo veníate de arriendo 
por 1res años de la Granja de 

(>ihuri.
No habiendo habido postor al arrenda

miento por tres años á la G'-anji de Ci- 
h'iri perteneciente al Monasterio de «fan 
Millar» de la l'ogolh, se ha dispuesto por 
el Intendente se celebre segundo remate;
Los que gusten interesarse pueden acudir 
el Domingo doce del corrieiile á la villa 
de Ilaro , donde se verificará de 10 á la 
de su mañana ante el Sr. Alcalde Consti
tucional (Comisionado del partido. Procu
rador Sindico y competente Escribano ; en 
inteligencia de que no se admitirá postu
ra que no cubra la cantidad de seis mil 
rs. y veinte y seis mrs. vellón que son las 
tres cuartas partes de la renta que ha pro
ducido hasta el dia. Logroño 4 <1*5 Setiem
bre de i84’ =EI Comisionado ^Principal 
Francisco Garrido.
LQGROÑO IMPRENTA DE RUIZ.
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